
REGLAMENTO 

 

1º La ” ZALDIBARKO XXI. MENDI BIZIKLETA MARTXA ” está abierta a todos los cicloturistas y 

ciclistas mayores de 16 años. La marcha será gratuita. 

2º La marcha de bicicleta de montaña será el 19 de Noviembre a las 10:00 con llegada a las 

13:30. La salida y llegada será en la plaza del ayuntamiento de Zaldibar. 

3º Las inscripciones se realizaran el mismo día antes de las 9:45 en la plaza del ayuntamiento 

de Zaldibar u online. 

4º La marcha de bicicleta de montaña será neutralizada desde la salida hasta que el coche se 

retire. No se podrá adelantar al coche en ningún momento. 

5º La  marcha de bicicleta de monataña de Zaldibar va destinada a todos los amantes de la 

bicicleta de montaña y tiene carácter de paseo, no es una competición. El participante 

respetara las normas del código de circulación, considerándose en todo momento como una 

reto personal. 

6º Todo participante inscrito declara conocer y asumir los riesgos inherentes de la participación 

en una marcha, la mayoría por monte pero con algún tramo de carretera abierta al tráfico. 

7º La presencia de organizadores en algún punto del recorrido, no significa que el trafico este 

detenido  o interrumpido. 

8º El uso del casco es obligatorio. 

9º La organización no se hará responsable de  los daños causados por incumplimiento de las 

citadas normas durante el desarrollo de la marcha. 

10º El participante acepta además, los riesgos que para la salud pudiera suponer el esfuerzo 

deportivo. 

11º Todo participante inscrito en esta marcha reconoce el presente reglamento y acata todos 

los puntos expresados en el mismo comprometiéndose a no efectuar ningún tipo de 

reclamación a la organización, que por su parte se reserva el derecho de modificar o ampliar 

este reglamento, así como el itinerario, si lo viera conveniente. 
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